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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 

   

 

 

 

  

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagarés, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito 

de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Menor Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. CON NIT. 890.903.938-8. en 

contra de CONSTRUCTORA PREMIUM S.A.S. con Nit. 800.036.521-3 y JUAN 

DAVID ARIAS JAYER con C.C. 8.104.505, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. ($57.990.546), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré sin número de 

fecha 09 de abril de 2018, más los intereses moratorios liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 08 de septiembre del 

2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) VEINTE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS M.L. ($20.088.371), por concepto de capital insoluto, 
correspondiente al pagaré número 9765132901, más los intereses 
moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 
y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 
21 de junio del 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 

 
 

C) CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
DOS PESOS M.L. ($485.292), por concepto de capital insoluto, 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  MENOR CUANTIA  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. CON NIT. 890.903.938-8. 

Demandada CONSTRUCTORA PREMIUM S.A.S.  con Nit. 
800.036.521-3 y  JUAN  DAVID  ARIAS  JAYER  
con C.C. 8.104.505. 

Radicado 05001 40 03 015 2022-000100 00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia N°  2262 
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correspondiente al pagaré número 970098658, más los intereses 
moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 
y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 
18 de junio del 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 
 

D) TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M.L. ($32.350.787), por 
concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 
970098657, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la 
tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el día 18 de junio del 2021 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
E) VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS M.L. ($21.703.128), por concepto de capital insoluto, 
correspondiente al pagaré sin número de fecha 12 de septiembre de 
2016, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa 
máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el día 07 de junio del 2021 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS MEJIA NARANJO 

identificado con la cédula de ciudadanía 71.708.466 y portador de la Tarjeta 

Profesional 62.670 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 N° 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 
1. De conformidad con el artículo 82 numeral 4. “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”, de acuerdo a lo anterior, especificará 
en el acápite de las pretensiones de manera clara y precisa el capital, la 
fecha exacta del cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha 
de causación día- mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de 
vencimiento del título valor aportado e Indicará la fecha exacta del cobro 
de los intereses de mora teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de 
cada FACTURA DE VENTA, de conformidad con el artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

2. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 
correctamente el capital e incluyendo los abonos que ha realizado el 
demandado.  

 
3. Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda, toda vez, que de 

conformidad con el art. 886 del Código de Comercio ANATOCISMO “Los 
intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la 
demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, 
siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año 
de anterioridad, por lo menos”.   
 

4. Determinará la cuantía del proceso según lo preceptuado en el artículo 
26 numeral cinco del Código General del proceso.  

 
5. Deberá individualizar cada una de las pretensiones por separado, 

indicando la fecha de causación de cada una de ellas, indicándose el 
periodo en que se causó, el valor a que corresponde, y la fecha en que 
se incurrió en mora sobre cada una de ellas, toda vez que son 
obligaciones independientes, indicando valor, fecha de causación y tasa 
aplicable, de conformidad con el título valor allegado en el libelo 
introductorio, en relación y de acuerdo al numeral anterior, deberá indicar 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

Demandante SAITEMP S.A. 

Demandado G-SECMA S.A.S 

Radicado 05001-40-03-015-2022-00877  00 

Asunto INADMITE DEMANDA   

Providencia A.I. Nº  2252 
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de manera concisa e inequívoca desde y hasta cuando se pretenden los 
cobros de intereses.  

 
Para lo cual tomara en cuenta, lo establecido en la Ley 45 de 1990 art. 69 “MORA 
EN SISTEMAS DE PAGO CON CUOTAS PERIODICAS. Cuando en las 
obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple 
mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a 
exigir la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 
caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 
devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el plazo, salvo 
que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas periódicas 
vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses” y lo dicho por la corte 
Constitucional en Sentencia T 571 del 2007 “Como lo tiene sentado este Tribunal 
en múltiples sentencias sobre asuntos similares, y que se reitera, a falta de otro 
hecho cierto que pruebe la utilización de la llamada cláusula aceleratoria para dar 
por extinguido el plazo en pagaré por instalamentos y hacer exigible la totalidad de 
la obligación, se debe tener como fecha de exigibilidad íntegra del título valor la 
presentación de la demanda, y marca por ende, la época en que empieza a correr 
el término para que opere la prescripción en el respectivo asunto, que por ser acción 
cambiaria directa es de tres años. 
 

6. Deberá aportar el poder conferido al abogado ESTIVEN  PEREZ  
HERNANDEZ, en el que se identifique y determine correctamente el juez 
quien va dirigida la acción, la naturaleza del proceso, la cuantía, de 
conformidad con el artículo 74 del C.G. del P, se indicará en el poder el 
objeto específico para el cual fue conferido, donde se incluyan las 
obligaciones que se van a ejecutar (facturas) y la fuente de las mismas, 
de modo que no haya de confundirse con otro, toda vez, que las facturas 
números NC0000030157, NC0000030158, NC0000030159, 
NC0000030160, MEDE52025, no fueron aportadas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por SAITEMP S.A. en contra de G-SECMA S.A.S, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Agencias en Derecho  07 01 $12.441.571 

 

Total Costas   $12.441.571 

 
 
Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Andrés Felipe Galvis Loaiza 

Demandado Carlos Alberto Ibarguen Hinojosa 
Karen Yasleidy Rios Arrubla 

Radicado 05001-40-03-015-2021-00873-00 

Asunto LIQUIDA COSTAS Y ORDENA REMITIR  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de DOCE 

MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN MIL PESOS M.L. ($12.441.571), a favor de la parte demandante y a cargo de 

la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 
 
 
   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré número 182261, se deduce la existencia de 

una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como 

lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, 

conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera 

legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO con 

NIT. 890.909.246-7 en contra de SILVIA LUZ RUIZ GONZÁLEZ con C.C.  

42.980.824, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. ($14.833.427), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 182261, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día 25 de marzo del año 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  MINIMA CUANTIA  

Demandante COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO 
con NIT.  890.909.246-7 

Demandada SILVIA LUZ RUIZ GONZÁLEZ con C.C.  
42.980.824 

Radicado 05001 40 03 015 2022-00904   00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia N° 2249 
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TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado SANTIAGO UPEGUI QUEVEDO, 

Identificado con la cédula de ciudadanía 71.293.405 y portador de la Tarjeta 

Profesional 244.436 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

LA PRETENSIÓN 

 

Por medio de apoderado judicial Solufibras S.A.S, formuló demanda ejecutiva de 

mínima cuantía en contra de Opción Ingeniería S.A.S, para que previo los trámites 

de un proceso ejecutivo, se librara a su favor y en contra del demandado, 

mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

A) Por la suma de treinta y cuatro millones setecientos cuarenta y ocho mil pesos 

($34.748.000) por concepto de saldo de capital contenido en la factura de venta 

N°2995 del 15 de marzo de 2018 

B) Por los intereses moratorios sobre el capital a partir del 15 de abril 2018 hasta 

la fecha en la que se realice el pago del saldo en mora, a la tasa máxima legal 

permitida.  

Finalmente, solicita el pago de las costas y agencias del proceso, con fundamento 

en los siguientes: 

HECHOS 

 

Arguyó el apoderado que, Solufibras S.A.S celebro un contrato de compraventa con 

Opción ingeniería S.A.S en este se entregaron los siguientes bienes:  

▪ En cantidad de dos (2), sendos “floculador de manto de lodos 2000 MMH: 

2600MM” 

▪ En cantidad de dos (2), sendos “sedimentador de alta tasa 1700 MMH: 

2600MM” 

▪ En cantidad de cuatro (4), sendas “unidad de filtración 900 MMH:3250 MM” 

La parte ejecutada se obligó abonar por cada bien diferentes sumas de dinero, y a 

partir de la suma de la totalidad de los bienes se expidio la factura electronica N° 

2995 por la cantidad de $34.748.000 con IVA incluido. 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  
Demandante Solufibras S.A.S Nit. 900.145.088-5 
Demandado Opción Ingenieria S.A.S Nit. 900.372.514-4 
Radicado 05001 40 03 015 2021 00546-00 
Asunto Ordena seguir adelante la ejecución  
Providencia A.I. N.º 2257 
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A la fecha, la parte demandada, incumplió con la obligación, la cual se encuentra 

vencida desde el 14 de abril de 2018. Concluyó indicando que se trata de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

El Juzgado por auto del 28 de junio de 2021, libró mandamiento de pago, a favor de 

Solufibras S.A.S quien formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

Opción ingeniería S.A.S. 

De cara a la vinculación de la parte ejecutada Opción ingeniería S.A.S, al proceso 

se observa que fue debidamente notificado de manera electrónica de conformidad 

con el Artículo 8 del decreto 806 de 2022, el día 25 de noviembre de 2021, sin que, 

dentro del término legal, propusieran excepciones, entiéndase, por tanto, que, con 

el silencio guardado frente a los hechos y pretensiones de la demanda ejecutiva, 

que la parte ejecutada está dejando que el proceso continué conforme a lo 

planteado por activa. 

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

El acervo probatorio está constituido con los siguientes medios de prueba: 

1. Factura de venta nº2995 del 15 de marzo del 2018. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

3. Certificado de existencia y representación legal de la demandante.  

4. Poder legalmente conferido.  

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta a las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto debido a los factores objetivo y territorial.  

 

Así mismo, la vinculación de la parte demandada se hizo en debida forma, 

notificándose de manera electrónica y a través de la citación para notificación 

personal y notificación por aviso respectivamente el auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, acorde a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para proferir sentencia 

de fondo, pues, la demanda fue presentada en debida forma de conformidad con 

las exigencias previstas en los artículos 422 y 82 del C. G. del P. Las partes tienen 
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capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto por el artículo 53 ibídem, y 

se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa y pasiva. 

 

Así las cosas, al haberse cumplido el trámite del proceso con la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, 

sin que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es la 

oportunidad tomar la decisión que desate el fondo del asunto, y para ello se hacen, 

previamente las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como título valor para exigir el pago de la obligación impagada por la parte 

ejecutada, se aportó Factura de venta Nº2995. 

 La factura es un título valor que libra el vendedor de una mercancía al comprador 

de esta o beneficiario del servicio, a efecto de que se sirva cancelarla total o 

parcialmente al momento de su presentación, pago que debe efectuarse a la fecha 

de su vencimiento, correspondiente a una venta efectiva de mercaderías 

entregadas real y materialmente al comprador o a servicios efectivamente prestados 

en virtud de un contrato verbal o escrito.  

El artículo 620 del c. de comercio, nos dice que los títulos valores no producirán los 

efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria.   

En efecto, en forma expresa la norma manifiesta que los títulos valores regulados 

en el código sólo surtirá efectos propios si reúnen los requisitos formales, de lo 

contrario, no habrá título alguno.       

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, las facturas libradas bajo el 

imperio de dicha ley deben contener ciertos requisitos para que tenga la categoría 

de título valor, y son los siguientes:   

1) La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión 

a la denominación del título, en el caso concreto que diga Factura. Expresión 

que está en el título a estudio.   

2)  La firma de quien lo crea: La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad 

del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 

mecánicamente impuesto. La cual se aprecia en cada una de las facturas 

anexadas.    

3)  Fecha de vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que 

marca la fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve 
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para determinar la prescripción. Para saber desde cuando se dan los 

intereses moratorios. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 

treinta días calendario siguiente a la emisión.  

4) La fecha de recibo de la factura: Con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla.    

5) Forma de pago: El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.  

Con lo anterior se concluye que efectivamente la factura anexada con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así 

los efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora.  

En cuanto a su origen, dicho documento proviene del deudor aquí demandado y 

que no fue cuestionado ni puesto en duda en su oportunidad legal. Además, de la 

simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo del demandado, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.   

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen 

las exigencias que se encontraban previstas en el artículo 422 del C.G. del P., es 

decir, contienen una obligación expresa, toda vez que en el aparece consignada, en 

forma determinada, una obligación a cargo de los deudores, la cual se lee nítida y 

por la que se demanda; obligación clara, pues del título emana un compromiso a 

cargo de los obligados, que no dejan margen para ninguna duda. Amén de ser clara 

y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, por cuanto se encuentra en 

situación de solución o pago inmediato.  

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del 

proceso ejecutivo singular, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro 

e igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el artículo 440 

del C.G. del P., norma aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 625 N° 4 

ibídem, que ordena que si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada y a favor de la parte ejecutante.  

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 
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28 de junio de 2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago en contra del 

aquí ejecutado, como se explicó anteriormente, así como los intereses moratorios 

que las mismas pudieron haber causado. Se ordenará el remate de los bienes 

embargados o los que posteriormente se lleguen a embargar, previo avalúo.  

Se condenará al pago de costas y agencias en derecho a la parte ejecutada, y a 

favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de Solufibras S.A.S quien 

formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Opción ingeniería S.A.S, 

por las siguientes sumas de dinero:  

A. Treinta  y  cuatro  millones  setecientos  cuarenta  y  ocho  mil  pesos  m.l. 

($34.748.000), por concepto de capital insoluto, respaldado en la Factura de 

Venta  No.2995, más  intereses  de  mora  sobre  esa  suma  liquidados  de 

acuerdo  a  la  variación  de  la  ley,  tasados  a una  y  media  veces  del  

interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del C. de Comercio, 

modificado por el Artículo 111 de la ley 510 de 1999, certificada por la 

superintendencia financiera  desde  el  15  de  abril  de  2018,  hasta  la  

cancelación  total  de  la obligación.  

SEGUNDO: Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. 

G. del P. se ordena el remate de los bienes embargados o los que posteriormente 

se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la parte 

demandada y a favor de Solufibras S.A.S. Como agencias en derecho se fija la 

suma de $ 7.500.892, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas 

judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso 

de haberse presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo Señor Juez, que no existe memorial 
pendiente por anexar ni solicitud de remanentes, ni fiscales, ni laborales y 
tampoco demanda de acumulación. No existen dineros consignados en el 
proceso. A Despacho para resolver. 
 
 
Medellín, 18 de noviembre de 2022 
 
 
MATEO ANDRES MORA SANCHEZ  
Secretario  
 
 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

 

Con ocasión al anterior escrito presentado por el apoderado principal de la parte 

demandante, con facultad de recibir y conforme lo dispone el artículo 461 del 

C.G.P., se procederá a declarar por terminado el presente proceso. 

Respecto a las medidas cautelares decretadas en este proceso, no se procese 

a levantamiento de las mismas, toda vez que, ninguna de estas fue debidamente 

inscritas o efectivas. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de la obligación, incluidas las 

costas procesales, el presente proceso ejecutivo singular de menor cuantía, 

instaurado por Martha Lucia Acosta de Raigosa CC.38.438.818 en contra de 

Carlos Eloy Mira Ríos CC. 71.750.192. 

 

SEGUNDO: No se decreta el levantamiento de medidas, ya que estas, no fueron 

inscritas. 

 

TERCERO: Se ordena la entrega de los dineros existentes, esto es la suma de 

$115.200.000, a la parte demandante Martha Lucia Acosta de Raigosa 

CC.38.438.818, toda vez que, con esta se da por cancelada  la totalidad  de la  

obligación. 

Proceso Ejecutivo menor cuantía  

Demandante Martha Lucia Acosta de Raigosa CC.38.438.818 

Demandado Carlos Eloy Mira Ríos CC. 71.750.192 

Radicado 05001 40 03 015 2021-00461-00 

Asunto Terminación por pago total de la obligación 

Providencia A.I. Nº  2235 
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CUARTO: No hay lugar a condena en costas, ya que estas están incluidas en el 

valor del hecho primero del presente auto.  

 

QUINTO: Una vez hecho lo anterior se dispone al archivo de las presentes 

diligencias, previa finalización en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
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Medellín, diecisiete (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Visto el memorial que antecede, obrante en el folio (26) del cuaderno principal, 

mediante el cual, se intenta realizar la notificación personal al señor Sergio Madrid 

Cadavid con CC. 93.595.752 integrado al proceso como litisconsorte necesario por 

activa, encuentra el despacho que el trámite no cumple con lo previsto en el artículo 

291 del Código General del Proceso, toda vez que no se adjunta la providencia a 

notificar.  

No obstante, ante el poder otorgado por el señor Sergio Madrid Cadavid con CC. 

93.595.752; y a su vez la manifestación realizada por el respectivo apoderado se 

dará cumplimento a lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. que en su tenor 

literal reza: 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.”  

 

Por lo tanto, se le considera notificada por conducta concluyente de la providencia 

calendada el 5 de marzo de 2021, por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago de minima cuantía. 

El mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente al litisconsorte necesario por 

activa al señor Sergio Madrid Cadavid con CC. 93.595.752, del auto proferido el día 

5 de marzo de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo en 

contra de Carlos Alberto Escobar Rivillas y Bertha Bibiana Sepúlveda Botero. 

 

SEGUNDO: El litisconsorte necesario por activa podrá retirar las copias de la 

demanda y sus anexos de la secretaría del juzgado dentro de los tres (3) días 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante Jaime Madrid Montoya CC. 516.770 

Demandado Carlos Alberto Escobar Rivillas CC. 15.334.782 
Bertha Bibiana Sepúlveda Botero CC.  43.523.971 

Radicado 05001 40 03 015 2021-00151-00 

Asunto Notifica por conducta concluyente y reconoce 
personería  
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siguientes a la notificación de este proveído, vencidos los cuales comenzará a 

correrle los términos de traslado de la demanda. Art. 91 inc. 2 del C.G. del P. 

 

TERCERO: Reconocer personería para representar al litisconsorte necesario por 

activa y en los términos del poder conferido al abogado Jorge Ignacio Cano 

Montoya, identificado con CC. 70.556.877  y  T.P. N° 106.796 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 
 
 
   

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré número 1292567, se deduce la existencia 

de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y 

como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento 

ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se 

considera legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Menor Cuantía a favor de MI BANCO- BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. ANTES BANCO COMPARTIR S.A. con NIT 860.025.971-5 en 

contra de LUISA FERNANDA ALZATE BEDOYA CON C.C 1.059.697.491 Y EDWIN 

ALBERTO PULGARIN PIZA CON C.C. 71.780.379, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A) TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M.L. ($35.744.693), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 1292567, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día 21 de mayo del año 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS M.L. ($6.469.305), por concepto de 

intereses de plazo, liquidados desde el 10 de enero de 2022 hasta el 20 

de mayo de 2022.  

 

C) CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS M.L.  ($ 

134.108), por otros conceptos. 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  MENOR CUANTIA  

Demandante MI  BANCO-BANCO  DE  LA  MICROEMPRESA  
DE  COLOMBIA  S.A ANTES BANCO 
COMPARTIR S.A. con NIT 860.025.971-5 

Demandada LUISA FERNANDA ALZATE BEDOYA CON C.C 
1.059.697.491 Y EDWIN ALBERTO PULGARIN 
PIZA CON C.C. 71.780.379. 

Radicado 05001 40 03 015 2022-00899  00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia N° 2256 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, Identificado con la cédula de ciudadanía 8.163.046 y portador de la Tarjeta 

Profesional 157.745 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Citación para la notificación personal  9 1 $13.000 

Agencias en Derecho  17 1 $ 1.928.858 

 

Total Costas   $ 1.941.858 

 
 
Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Coocervunion   Cooperativa   De   Ahorro   y Nit. 890.982.364-
8 

Demandado Leidy Tatiana Henao Acosta CC. 1.020.450.995 

Radicado 05001-40-03-015-2021-00264-00 

Asunto Liquida costas y ordena remitir  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de un millón 

novecientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos ($1.941.858), a 

favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Agencias en Derecho  8 1 $ 5.037.542 

 

Total Costas   $ 5.037.542 

 
 
Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4 

Demandado Héctor Guillermo Cardona Serna CC. 70.115.066 

Radicado 05001-40-03-015-2021-00904-00 

Asunto Liquida costas y ordena remitir  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de cinco 

millones treinta y siete mil quinientos cuarenta y dos pesos ($5.037.542), a favor de 

la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Firmado Por:



Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bde8b90eab3a05bbfe5c953123b7e7be3f209c3fdef2d9314960d41372ddc45c
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Citación para notificación personal  12 1 $13.000 

Notificación por aviso  14 1 $13.000 

Agencias en Derecho  23 1 $ 818.356 
 

Total Costas   $ 844.356 

 
 
Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Cooperativa Belén Ahorro y Crédito Cobelen Nit. 
890.909.246-7 

Demandado Catalino Moreno González   CC.1.111.765.562  
Ortencio González Angulo CC.1.077.700.021 

Radicado 05001-40-03-015-2021-00905-00 

Asunto Liquida costas y ordena remitir  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

ochocientos cuarenta y cuatro mil trecientos cincuenta y seis pesos ($844.356), a 

favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ed91915fdbeacc91487e9918c435266978128d3561f0665d9ed2f182fb9463a

Documento generado en 18/11/2022 02:32:47 PM
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Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

LA PRETENSIÓN 

 

Por medio de apoderado judicial Banco de Bogotá S.A., formuló demanda ejecutiva 

de mínima cuantía en contra de Sergio Luis Ochoa Ruiz, para que previo los trámites 

de un proceso ejecutivo, se librara a su favor y en contra del demandado, 

mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

A) Por la suma de quince millones ciento cincuenta y unos mil setecientos treinta 

y siete pesos ($15.151.737) por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré No. 1017192294. 

B) Por los intereses moratorios sobre el capital a partir del 12 de enero de 2022 

hasta la fecha en la que se realice el pago del saldo en mora, a la tasa máxima 

legal permitida.  

Finalmente, solicita el pago de las costas y agencias del proceso, con fundamento 

en los siguientes: 

HECHOS 

 

Arguyó el apoderado que, el señor Sergio Luis Ochoa Ruiz suscribió a favor de 

Banco de Bogotá S.A un título valor representado en el pagaré No. 1017192294; la 

parte ejecutante llenó el pagaré en ejercicio de las instrucciones dejadas en el titulo 

valor. 

Se pactó pagar el titulo ejecutivo en las oficinas de Itagüí del Banco de Bogotá el 

día 11 de enero de 2022, el cual no fue cancelado por lo que, a partir del 12 de 

enero de 2022, el demandado adeuda la obligación del título base de la ejecución y 

se encuentra en mora. Concluyó indicando que se trata de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  
Demandante Banco de Bogotá S.A. Nit 860.002.964-4 
Demandado Sergio Luis Ochoa Ruiz CC. 1.017.192.294 
Radicado 05001 40 03 015 2022 00097-00 
Asunto Ordena seguir adelante la ejecución  
Providencia A.I. N.º 2251 
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El Juzgado por auto Nº 322 del 24 de febrero de 2022, libró mandamiento de pago, 

a favor de Banco de Bogotá S.A quien formuló demanda ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de Sergio Luis Ochoa Ruiz. 

De cara a la vinculación del ejecutado Sergio Luis Ochoa Ruiz, al proceso se 

observa que fue debidamente notificado de manera electrónica de conformidad con 

el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el día 29 de agosto de 2022, sin que, dentro 

del término legal, propusieran excepciones, entiéndase, por tanto, que, con el 

silencio guardado frente a los hechos y pretensiones de la demanda ejecutiva, que 

la parte ejecutada está dejando que el proceso continué conforme a lo planteado 

por activa. 

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

El acervo probatorio está constituido con los siguientes medios de prueba: 

1. Pagaré N°1017192294 - carta de instrucciones. 

2. Poder legalmente conferido  

3. Extracto de la obligación. 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta a las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto debido a los factores objetivo y territorial.  

 

Así mismo, la vinculación de la parte demandada se hizo en debida forma, 

notificándose de manera electrónica y a través de la citación para notificación 

personal y notificación por aviso respectivamente el auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, acorde a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para proferir sentencia 

de fondo, pues, la demanda fue presentada en debida forma de conformidad con 

las exigencias previstas en los artículos 422 y 82 del C. G. del P. Las partes tienen 

capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto por el artículo 53 ibídem, y 

se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa y pasiva. 

 

Así las cosas, al haberse cumplido el trámite del proceso con la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, 

sin que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es la 
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oportunidad tomar la decisión que desate el fondo del asunto, y para ello se hacen, 

previamente las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que 

constituya plena prueba contra él, conforme el artículo 422 del C. G. del P., el 

precepto en referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen 

contractual, administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que 

en su contenido contengan condenas proferidas por funcionario judicial o 

administrativo. 

 

En el proceso que nos compete se presentó para el recaudo, pagaré, más los 

intereses moratorios, como título ejecutivo para exigir el pago de la obligación 

impagada por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) 

a otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El artículo 620 del C. de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley 

señala para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la 

norma manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos 

propios si reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría 

de título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que 

se observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La 

determinación exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores 

sepan que cantidad se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen 
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la cantidad exacta que afecta su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está 

claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, 

de suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca 

mencionado, no habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está 

determinado el beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca 

la fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para 

determinar la prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos 

cambiarios, o los de la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses 

moratorios. El pagaré aportado tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así 

los efectos cambiarios que comportan, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado 

y no fue cuestionado ni puesto en duda, en su oportunidad legal. Además, de la 

simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún 

esfuerzo interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, el documento presentado para el cobro coercitivo reúne las 

exigencias del artículo 422 del C. G. del P., es decir, contiene una obligación 

expresa, toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una 

obligación a cargo del deudor, la cual se lee nítida y por la que se demanda; 

obligación clara, pues del título emana un compromiso a cargo del obligado, que no 

deja margen para ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es 

actualmente exigible, por cuanto se encuentra en situación de solución o pago 

inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que las obligaciones objeto de cobro por la vía del 

proceso ejecutivo singular, cumplen las exigencias que impone la ley para su cobro 

e igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Art. 440 del 
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C. G. del P., que ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el 

juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución en contra de la 

parte demandada y a favor de la parte ejecutante; el Despacho procederá de esa 

forma, es decir, se ordenará seguir adelante la ejecución por las sumas de dinero 

descritas mediante providencia del 24 de febrero de 2022 que libró mandamiento 

de pago, en contra de la parte aquí ejecutada, así como los intereses moratorios 

que se pudieron haber causado. Se ordenará el remate de los bienes embargados 

o los que posteriormente se lleguen a embargar, previo avalúo. 

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte 

ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de Banco de Bogotá S.A 

quien formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Sergio Luis Ochoa 

Ruiz, por las siguientes sumas de dinero:  

A) Quince     millones     ciento     cincuenta     y     un     mil setecientos treinta 

y siete pesos M.L. ($15.151.737), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré número 1017192294, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 12 de 

enero del año 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. 

G. del P. se ordena el remate de los bienes embargados o los que posteriormente 

se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la parte 

demandada y a favor de Banco de Bogotá S.A. Como agencias en derecho se fija 

la suma de $ 1.861.942, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas 

judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso 

de haberse presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b878064956d30628b9fb6465614889283c20ee537049931d79d5875e1a97da0e

Documento generado en 18/11/2022 02:32:43 PM
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Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

LA PRETENSIÓN 

 

Por medio de apoderado judicial Fondo de Empleados Almacenes Éxito, formuló 

demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Luisa Fernanda Caldera 

Gutiérrez, para que previo los trámites de un proceso ejecutivo, se librara a su favor 

y en contra del demandado, mandamiento de pago por las siguientes sumas de 

dinero:  

A) Por la suma de siete millones seiscientos tres mil seiscientos treinta pesos 

($7.603.630) por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré (excusado 

el protesto) constituido el 9 de julio de 2021. 

B) Por los intereses moratorios sobre el capital a partir del 6 de noviembre de 2021 

hasta la fecha en la que se realice el pago del saldo en mora, a la tasa máxima 

legal permitida.  

Finalmente, solicita el pago de las costas y agencias del proceso, con fundamento 

en los siguientes: 

HECHOS 

 

Arguyó el apoderado que, la señora Luisa Fernanda Caldera Gutiérrez celebro 

préstamo de mutuo con interés a favor de Fondo de Empleados Almacenes Éxito y 

para garantizar suscribió un título valor representado en el pagaré (excusado el 

protesto) constituido el 9 de julio de 2021; la parte ejecutante llenó el pagaré en 

ejercicio de las instrucciones dejadas en el titulo valor. 

A la fecha, la demandada, no cumplió con la obligación, la cual se encuentra vencida 

desde el 05 de noviembre de 2021. Concluyó indicando que se trata de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  
Demandante Fondo de Empleados Almacenes Éxito Nit. 800.183.987 
Demandado Luisa Fernanda Caldera Gutiérrez CC. 1.063.363.723 
Radicado 05001 40 03 015 2022 00798-00 
Asunto Ordena seguir adelante la ejecución  
Providencia A.I. N.º 2201 



 

República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

MGH                                 RAD. 05-001-4003-015-2022-00798-00 

 

 

El Juzgado por auto Nº 1995 del 27 de octubre de 2022, libró mandamiento de pago, 

a favor de Fondo de Empleados Almacenes Éxito quien formuló demanda ejecutiva 

de mínima cuantía en contra de Luisa Fernanda Caldera Gutiérrez. 

De cara a la vinculación de la ejecutada Luisa Fernanda Caldera Gutiérrez, al 

proceso se observa que fue debidamente notificado de manera electrónica de 

conformidad con el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el día 11 de noviembre de 

2022, sin que, dentro del término legal, propusieran excepciones, entiéndase, por 

tanto, que, con el silencio guardado frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el proceso continué 

conforme a lo planteado por activa. 

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

El acervo probatorio está constituido con los siguientes medios de prueba: 

1. Pagaré (excusado el protesto) constituido el 9 de julio de 2021. 

2. Certificado de Cámara de Comercio del Fondo De Empleados Almacenes 

Éxito -Presente. 

3. Solicitud del crédito.  

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta a las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto debido a los factores objetivo y territorial.  

 

Así mismo, la vinculación de la parte demandada se hizo en debida forma, 

notificándose de manera electrónica y a través de la citación para notificación 

personal y notificación por aviso respectivamente el auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, acorde a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para proferir sentencia 

de fondo, pues, la demanda fue presentada en debida forma de conformidad con 

las exigencias previstas en los artículos 422 y 82 del C. G. del P. Las partes tienen 

capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto por el artículo 53 ibídem, y 

se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa y pasiva. 

 

Así las cosas, al haberse cumplido el trámite del proceso con la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, 
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sin que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es la 

oportunidad tomar la decisión que desate el fondo del asunto, y para ello se hacen, 

previamente las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que 

constituya plena prueba contra él, conforme el artículo 422 del C. G. del P., el 

precepto en referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen 

contractual, administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que 

en su contenido contengan condenas proferidas por funcionario judicial o 

administrativo. 

 

En el proceso que nos compete se presentó para el recaudo, pagaré, más los 

intereses moratorios, como título ejecutivo para exigir el pago de la obligación 

impagada por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) 

a otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El artículo 620 del C. de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley 

señala para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la 

norma manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos 

propios si reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría 

de título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que 

se observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La 

determinación exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores 
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sepan que cantidad se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen 

la cantidad exacta que afecta su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está 

claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, 

de suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca 

mencionado, no habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está 

determinado el beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca 

la fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para 

determinar la prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos 

cambiarios, o los de la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses 

moratorios. El pagaré aportado tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así 

los efectos cambiarios que comportan, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado 

y no fue cuestionado ni puesto en duda, en su oportunidad legal. Además, de la 

simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún 

esfuerzo interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, el documento presentado para el cobro coercitivo reúne las 

exigencias del artículo 422 del C. G. del P., es decir, contiene una obligación 

expresa, toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una 

obligación a cargo del deudor, la cual se lee nítida y por la que se demanda; 

obligación clara, pues del título emana un compromiso a cargo del obligado, que no 

deja margen para ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es 

actualmente exigible, por cuanto se encuentra en situación de solución o pago 

inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que las obligaciones objeto de cobro por la vía del 

proceso ejecutivo singular, cumplen las exigencias que impone la ley para su cobro 
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e igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Art. 440 del 

C. G. del P., que ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el 

juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución en contra de la 

parte demandada y a favor de la parte ejecutante; el Despacho procederá de esa 

forma, es decir, se ordenará seguir adelante la ejecución por las sumas de dinero 

descritas mediante providencia del 27 de octubre de 2022 que libró mandamiento 

de pago, en contra de la parte aquí ejecutada, así como los intereses moratorios 

que se pudieron haber causado. Se ordenará el remate de los bienes embargados 

o los que posteriormente se lleguen a embargar, previo avalúo. 

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte 

ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de Fondo de Empleados 

Almacenes Éxito quien formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

Luisa Fernanda Caldera Gutiérrez, por las siguientes sumas de dinero:  

A) La   suma Siete   millones   seiscientos   tres   mil   seiscientos   treinta pesos 

$7.603.630 correspondiente a el pagaré (excusado el protesto), constituido 

el 09 de julio de 2021, objeto de cobro por concepto de capital insoluto, más 

los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera causados 

desde el 06 de noviembre de 2021.   

SEGUNDO: Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. 

G. del P. se ordena el remate de los bienes embargados o los que posteriormente 

se lleguen a embargar. 

 

TERCERO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la parte 

demandada y a favor de Fondo de Empleados Almacenes Éxito. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $ 967.060, valor que deberá ser incluido en la liquidación 

de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
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causados hasta la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso 

de haberse presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Juez
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 
 
 

 
 
 

 
 
 
Requiere al apoderado de la parte demandante para que aclare la medida solicitada 
del derecho de opción final de compra de los vehículos de placas WDM-629 y EQW-
907 en contratos de Leasing ante Bancolombia S.A, ya que no aporta información 
completa y detallada, teniendo en cuenta, que, el juez solo podrá decretar las 
medidas previas denunciadas por la parte interesada, al tenor del art. 167 del C. 
General del P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Referencia EJECUTIVO SINGULAR  MENOR CUANTIA  

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. CON NIT. 890.903.938-8. 

Demandados CONSTRUCTORA PREMIUM S.A.S.  con Nit. 
800.036.521-3 y  JUAN  DAVID  ARIAS  JAYER  
con C.C. 8.104.505. 

Asunto Requiere   
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Medellín, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós  
 

  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerando que la presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en 
los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor, 
aportado como título ejecutivo, esto es, letra de cambio sin número de octubre de 
2020, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo 
de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá 
a librar mandamiento ejecutivo, y en la forma que se considera legal. Conforme lo 
estipulado en los artículos 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

Mínima Cuantía, a favor de MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO con C.C. 

43.669.849 en contra de MARIANA PATIÑO CANO con C.C. 1.152.447.411, por la 

siguiente suma de dinero: 

 

A. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($3.000.000), por 

concepto de capital, más los intereses moratorios sobre el capital, respaldado 

en la letra de cambio sin número de octubre de 2020, liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 01 de junio de 2021 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinente. Para el 

efecto se les hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación y el decreto 806 del año 2020. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO con 

C.C. 43.669.849 
Demandado MARIANA PATIÑO CANO con C.C. 

1.152.447.411 
Radicado 05001-40-03-015-2022-00866 00 
Asunto Libra Mandamiento de Pago 
Providencia A.I. Nº 2260 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL  PROC. Nº 05001-40-03-015/2022-00866   2 
 

 

 

QUINTO: La demandante MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO con C.C. 
43.669.849, actúa en causa propia.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 
 
 
   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré número 100005492893, se deduce la 

existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la 

forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Menor Cuantía a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. con C.C. 

901.127.873-8 en contra de CARLOS ANÍBAL BERMÚDEZ ÁLVAREZ con C.C. 

18.261.451, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) CINCUENTA UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. ($51.862.246), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 

100005492893, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a 

la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 26 de abril del año 2021 y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  MENOR CUANTIA  

Demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. con 
C.C. 901.127.873-8   

Demandada CARLOS  ANÍBAL  BERMÚDEZ  ÁLVAREZ con 
C.C. 18.261.451 

Radicado 05001 40 03 015 2022-00977   00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia N° 2246 
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TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado ÁLVARO PÉREZ GARCÉS, 

Identificado con la cédula de ciudadanía 71.787.6087 y portador de la Tarjeta 

Profesional 169.501 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Juez
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 
los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 
aportado con la misma, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 
ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme lo 
estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito 
de lo expuesto este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de mínima cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. con Nit. 
860.002.180-7 en contra de NESTOR ARMANDO SUÁREZ MONA con C.C. 
8.472.772 Y BEATRIZ   ELENA   TORRES   ECHEVERRI con C.C. 43.097.392, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

A) 
 

Nro. CANON DE 
ARRENAMIENTO 

 
 
 
 
PERIODO VIGENCIA 

CAPITAL 
(VALOR 
CANON 

MENSUAL) 

INTERESES DE 
MORA DESDE 

INTERESES 
MORATORIOS ART. 
30 de la ley 675 de 

2001. liquidados 
mensualmente a la tasa 
máxima permitida por la 
ley y certificada por la 
Superintendencia 

Financiera de Colombia 
y hasta que se haga 
efectivo el pago total de 

la obligación. DESDE: 

1 
Del 01 de junio de 2022 
al 30 de junio de 2022 $5.154.200 

01 de julio de 2022 1.5 veces el 
Bancario 
Corriente 

2 
Del 01 de julio de 2022 
al 31 de julio de 2022 

$5.154.200 01 de agosto de 

2022 

1.5 veces el 
Bancario 
Corriente 

3 
Del 01 de agosto de 
2022 al 31 de agosto de 
2022 

$5.154.200 01 de septiembre 

de 2022 

1.5 veces el 
Bancario 
Corriente 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

Demandante  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. con 

Nit. 860.002.180-7 

Demandados NESTOR ARMANDO SUÁREZ MONA con C.C. 

8.472.772 Y BEATRIZ   ELENA   TORRES   

ECHEVERRI con C.C. 43.097.392. 

 Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio N°   2254 

Radicado 05001-40-03-015-2022-00893 00 
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SEGUNDO: Por los canones de arrendamiento que sean indemnizados por la 
Aseguradora a la Agencia Inmobiliaria Estudio Inmobiliaria S.A.S, , que se sigan 
causando en el transcurso del proceso, más los respectivos intereses moratorios 
sobre el capital liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia y que se sigan 
causando, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, siempre y 
cuando sean debidamente acreditados por la parte actora en el trámite del proceso. 
 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la 
demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 
días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 
(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinente. Para el 
efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
  
CUARTO: Ordenar la notificación de este auto a la sociedad accionada, conforme a 
lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P y de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022. La parte interesada gestionará directamente 
dicha notificación.  
 
QUINTO: Se le reconoce personería al abogado JOSÉ OTONIEL AMARILES 
VALENCIA identificado con la C.C. N° 19.157.842 y T.P. N° 33.557 del C.S. de la 
J., a quien se le reconoce personería para representar a la parte demandante.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                  

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 N° 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 
1. De conformidad con el artículo 82 numeral 4. “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”, de acuerdo a lo anterior, especificará 
en el acápite de las pretensiones de manera clara y precisa el capital, la 
fecha exacta del cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha 
de causación día- mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de 
vencimiento del título valor aportado e Indicará la fecha exacta del cobro 
de los intereses de mora teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de 
cada FACTURA DE VENTA, de conformidad con el artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

2. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 
correctamente el capital e incluyendo los abonos que ha realizado el 
demandado.  

 
3. Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda, toda vez, que de 

conformidad con el art. 886 del Código de Comercio ANATOCISMO “Los 
intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la 
demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, 
siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año 
de anterioridad, por lo menos”.   
 

4. Determinará la cuantía del proceso según lo preceptuado en el artículo 
26 numeral cinco del Código General del proceso.  

 
5. Deberá individualizar cada una de las pretensiones por separado, 

indicando la fecha de causación de cada una de ellas, indicándose el 
periodo en que se causó, el valor a que corresponde, y la fecha en que 
se incurrió en mora sobre cada una de ellas, toda vez que son 
obligaciones independientes, indicando valor, fecha de causación y tasa 
aplicable, de conformidad con el título valor allegado en el libelo 
introductorio, en relación y de acuerdo al numeral anterior, deberá indicar 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante LLANTA XPRESS S.A.S. con NIT.  901.408.900-5 

Demandado MAXXILLANTAS DE COLOMBIA S.A.S. con NIT.  
900.592.799-1 

Radicado 05001-40-03-015-2022-00860 00  

Asunto INADMITE DEMANDA   

Providencia A.I. Nº  2252 
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de manera concisa e inequívoca desde y hasta cuando se pretenden los 
cobros de intereses.  

 
Para lo cual tomara en cuenta, lo establecido en la Ley 45 de 1990 art. 69 “MORA 
EN SISTEMAS DE PAGO CON CUOTAS PERIODICAS. Cuando en las 
obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple 
mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a 
exigir la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 
caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 
devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el plazo, salvo 
que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas periódicas 
vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses” y lo dicho por la corte 
Constitucional en Sentencia T 571 del 2007 “Como lo tiene sentado este Tribunal 
en múltiples sentencias sobre asuntos similares, y que se reitera, a falta de otro 
hecho cierto que pruebe la utilización de la llamada cláusula aceleratoria para dar 
por extinguido el plazo en pagaré por instalamentos y hacer exigible la totalidad de 
la obligación, se debe tener como fecha de exigibilidad íntegra del título valor la 
presentación de la demanda, y marca por ende, la época en que empieza a correr 
el término para que opere la prescripción en el respectivo asunto, que por ser acción 
cambiaria directa es de tres años. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por LLANTA 

XPRESS S.A.S. con NIT.  901.408.900-5 en contra de MAXXILLANTAS DE 

COLOMBIA S.A.S. con NIT.  900.592.799-1, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós 
 
 
   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré número 001, se deduce la existencia de una 

obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo 

establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, 

conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera 

legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de CORRESPONSALES DISTRICOL S.A.S. Con Nit. 

901.334.391-7 en contra de SANDRA MILENA PEDROZO FLÓREZ    con C.C. 

32.770.673 y ANDRÉS DANIEL BLANCO con C.C. 1.002.129.486, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 

M.L. ($4.987.000), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré número 001, más los intereses moratorios liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 12 de mayo del año 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  MINIMA CUANTIA  

Demandante CORRESPONSALES DISTRICOL SAS. Con Nit. 
901.334.391-7  

Demandada SANDRA MILENA PEDROZO FLÓREZ    con 
C.C. 32.770.673 y ANDRÉS DANIEL BLANCO 
con C.C. 1.002.129.486 

Radicado 05001 40 03 015 2022-00870 00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia N° 2259 
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TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA VELÁSQUEZ 

OLARTE, Identificada con la cédula de ciudadanía 21.526.220 y portadora de la 

Tarjeta Profesional 200.517 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós  

 

 

 
 
 
 
 
 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y por estar reunidas las exigencias 

previstas en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente Aprehensión - Garantía Mobiliaria. 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos. 

TERCERO: No se condena en costas puesto que las mismas no fueron 

causadas. 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordenar el archivo de las 

presentes diligencias, previo registró en el sistema de gestión judicial  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
BJL 

 

Proceso APREHENSION  

Demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

Demandado JOHHNN DAIRO MONSALVE VILLA 

Radicado 05001-40-03-015-2022-00886- 00 

Asunto Autoriza retiro de la presente aprehensión  
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